
 

¡Mejor gestión pública, mayor calidad de vida!  
Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 

 

1800.23.01.20.170 
Santiago de Cali, abril 17 de 2020 
 
 
  
 
Señores 
VEEDURÍA CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA. 
ejercemosvigilancia@gmail.com  
CALI 
 
 
 
Asunto: Requerimiento No.790 V.U.790.19174, del 20 de diciembre de 2019 
 
En el Requerimiento referenciado en el cual ustedes denuncian irregularidades en la 
ejecución y el pago de conceptos no ejecutados en el Contrato No.4143.010.26.1.1215-
2019, relacionado con la dotación de calzado y vestuario de labor. En el ejercicio del 
control fiscal que adelanta este organismo, me permito informarles lo siguiente: 
  
La Secretaria de Educación Municipal, dio apertura al proceso de Licitación No. 
4143.010.32.571-2019 cuyo objeto consistía en “EL SUMINISTRO DE DOTACIÓN 
CALZADO Y VESTUARIO DE LABOR A FAVOR DE PERSONAL QUE ADQUIERA EL 
DERECHO A  PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA DOTACIÓN DE LA VIGENCIA 2019 
MEDIANTE EL SISTEMA DE ÓRDENES DE SERVICIO O BONOS PARA EL PERSONAL 
DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE V ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO “ADMINISTRACIÓN DE NÓMINA PERSONAL DOCENTES DIRECTIVOS 
DOCENTES, ADMINISTRATIVOS Y APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
SEM DE MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, ACORDE A LA FICHA NO. 2047318” con 
CDP No 3500110988 - 3500110986 del 12 de marzo de 2019  
 
El mencionado proceso, posteriormente se convirtió en el Contrato 
No.4143.010.26.1.1215-2019, con R.C.P. No. 4500179495 del 10 de octubre de 2019 el 
cual se suscribió por la suma de Mil Novecientos Veintinueve Millones Ochocientos 
Cuarenta y unos mil Quinientos Treinta y Tres pesos con setenta y dos 
($1.929.841.533,72), con adiciones por $11.593.223., para un valor total contratado de 
$1.941.434.756,72. El contrato contó con las respectivas Pólizas, con los amparos de 
cumplimiento, calidad de los bienes, salarios y prestaciones, responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
En la Cláusula Cuarta estableció la forma de pago, el que se efectuará con pagos 
parciales, previa certificación del interventor, del cumplimiento del objeto contractual, a 
certificación de recibo a satisfacción, por parte de supervisor del contrato, acta de recibo 
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parcial y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social; los 
pagos se realizarán dentro de los 15 días a la fecha de presentación de los siguientes 
documentos: i)Factura con el cumplimento de los requisitos legales; ii) Acta de recibo 
parcial y/o final según corresponda, firmada por el supervisor y recibida a satisfacción por 
parte de la entidad; iii) Certificación de cumplimiento por parte del supervisor  del contrato; 
iv) Acreditación de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema integral 
de seguridad social y parafiscales. 
 
De conformidad con el primer informe presentado por la interventora del contrato que nos 
ocupa, se observa que a 31 de octubre de 2019 el contrato presentaba un porcentaje de 
ejecución del 55.24 %, el cual se encuentra soportado por el listado de los beneficiarios 
que reclamaron las órdenes de dotación, autorizando la cancelación de $1.065.950.490 
 
Para el segundo informe, la Interventora informa que se continuó con la entrega de las 
órdenes de la primera y segunda dotación al personal beneficiario de la Secretaría de 
Educación y a partir del 1 de diciembre, se inició la entrega de la tercera dotación, 
atendiendo el personal en los almacenes LUBER, para el cambio de las órdenes de 
dotación adicionales del personal retirado, que tenía el derecho causado; autorizando un 
pago por $480.307.050; recomendando el aumento de prendas y calzado femenino en los 
Almacenes LUBER (periodo del 1 de noviembre hasta el 8 de diciembre); quedando un 
saldo pendiente de $395.177.216. 
 
El 20 de diciembre se elabora el Formato Justificación para la Modificación de Contratos, 
en el cual se deja consignado, lo siguiente: “(…) de acuerdo con la queja presentada por 
la Veeduría Ciudadana del 20 de diciembre de 2019, la Secretaría de Educación 
Municipal, debe ampliar el plazo contractual, con el fin de realizar las mesas de trabajo 
para tratar la queja, que por irregularidad en la ejecución del contrato ha presentado la 
veeduría ciudadana. Así mismo, la interventora expresa que, ante las situaciones 
acaecidas durante la ejecución del contrato, por lo cual solicita prórroga del contrato hasta 
el 28 de febrero de 2020”. 
 
Por lo anterior, se adiciona en tiempo el contrato de suministros hasta el 28 de febrero de 
2020, se amplía en tiempo para continuar entregando en enero y febrero de 2020, las 
órdenes de dotación al personal, porque algunos no habían reclamado los bonos y 
órdenes y además realizar las mesas de trabajo para tratar la queja de la veeduría 
ciudadana, por la presunta irregularidad en la ejecución del contrato. Como se puede 
observar el Contrato no fue cancelado de manera total.  
                               
El 20 de diciembre de 2019, se efectuó mesa de trabajo, con funcionarios de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, un integrante de la interventoría, el 
representante legal de la firma SYSCO, el Subsecretario Administrativo y Profesionales de 
la Secretaría de Educación, donde se manifiesta que, teniendo en cuenta que el servicio 
no había sido recibido totalmente se pasa a reserva excepcional.  
  
En la ejecución del contrato se elaboraron 2.686 órdenes de dotación de las cuales se 
entregaron 894 órdenes de la primera dotación, 900 de la segunda dotación y 879 de la 
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tercera vigencia 2019 para un total de 2.673, órdenes entregadas que equivalen al 
99.52% del total de órdenes expedidas. 
 
Las 2.673 órdenes de dotación entregadas hasta el 28 de febrero de 2020, tienen un valor 
de $1.934.588.520, alcanzando una ejecución financiera del 99.65% del valor del contrato 
quedando un saldo a favor de la Secretaría de Educación de $6.846.236,72 
   
En el Informe de interventoría se encuentra documentado con registro fotográfico de la 
entrega de la dotación y la ejecución del contrato, informe financiero, comunicado para la 
entrega de las órdenes de dotación. Citando el link, listado de reclamaciones de las 
personas que no aparecían en los listados de los beneficiarios. Para ello la interventoría 
elaboró un formato para recoger las peticiones de los funcionarios y la interventoría tiene 
usuario y contraseña al sistema HUMANO de la Secretaría de Educación, para consultar 
las fechas de ingreso y retiro del personal de la citada Secretaría, tales como licencias no 
remuneradas, incapacidades, encargos y el salario en la vigencia 2019, para dar 
respuesta sustentada a los peticionarios. Adicionalmente el contratista publicó en la 
portada de un medio de comunicación local, un anuncio informando a los docentes, 
administrativos y directivos docentes que las órdenes de la tercera dotación vigencia 2019 
estaban disponibles para su reclamación. 
 
A continuación, se presenta el balance financiero del contrato de suministros 
No.4143.010.26.1.1215.2019 
 
 

DESCRIPCIÓN  VALOR 

1. Valor inicial del contrato  $ 1.929.841.533,72 
 

2. Valor de las adiciones  $ 11.593.223,00 
 

3. Valor total contratado  $ 1.941.434.756,72 
 

4. Valor final del contrato, incluidas las adiciones en 
S.M.M.L.V., de la fecha de la terminación del contrato 

                                  
2.342,98 

 

5. Valor de órdenes de dotación (1era, 2da y 3ra dotación 
2019) solicitadas por la SEM y elaboradas por el Contratista. 

$ 1.942.704.051,00 
 

6. Valor cancelado al contratista  $ 1.065.950.490,00 
 

7. Valor de Órdenes de Dotación efectivamente 
entregadas a los beneficiarios, corte febrero 28 de 2020 

$ 1.934.588.520,00 
 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $ 868.638.030,00 

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 6.846.236,72 
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Además, se observa cuadro de las dotaciones entregadas por cargo, número de órdenes, 

periodo, valor unitario, valor total, de conformidad con la mesa  de trabajo efectuada entre 
la firma contratista y la interventoría el 28 de febrero de 2020, la entrega de las 
órdenes de dotación quedó de la siguiente manera: 
 
 
 

DOTACIÓN No ORDENES EXPEDIDAS No. ORDENES 
ENTREGADAS 

No. ORDENES 
PENDIENTES 

1 898 894 4 

2 904 900 4 

3 884 979 5 

Total 2.686 2.557 13 

 
Es decir, el contratista entregó 2.557 órdenes de dotación por un valor de $1.934.588.520.  
 
Detallando la ejecución por dotación, según periodo así: 
 
PERIODO DOTACIÓN VALOR ORDENES ELABORADAS 

 
VALOR ORDENES 
ENTREGADAS 
 

ENERO - ABRIL 2019 $ 651.009.300 $ 648.469.746 
 

MAYO - AGOSTO 2019 $ 652.113.450 $ 650.346.804 
 

SEPT. – DIC. 2019 $ 638.808.393 $ 635.771.970 
 

TOTALES $ 1.942.704.051 $ 1.934.588.520 
 

 
 

El valor contratado, incluida la adición es de $ 1.941.434.756,72, lo que equivale a una 
ejecución del 99.65% del valor contratado. 
 
En el Informe de Interventoría se logra evidenciar registro fotográfico de la entrega de  
dotación, encuesta de satisfacción del cliente, seguimiento al proceso de entrega de las 
dotaciones, peticiones y queja de los peticionarios, listado de personal que no reclamó la 
dotación y situaciones de fraude presentadas en la ejecución del contrato, como la de una 
funcionaria que denunció la pérdida del bono, pero según los controles ya se le había 
entregado y de otra funcionaria que realizó venta a un tercero del Bono de dotación, 
determinando la Secretaría trasladar por competencia al Departamento Administrativo de 
Control Interno Disciplinario, para que realice las investigaciones y tome los correctivos 
pertinentes.              
 
De lo anterior se puede concluir que no se evidenciaron irregularidades en la ejecución 
del Contrato No.4143.010.26.1.1215-2019, por un valor total incluida la adición de 
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$1.941.434.756,72 y que no se pagó antes de su culminación como lo planteo en su 
correo electrónico la Veeduría Ciudadana  

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
LUIS CARLOS PIMIENTA ROBLEDO  
Director Técnico ante el Sector Educación  
Copia. Jefe Oficina Control Fiscal Participativo 
 

 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Carmen Milena Gálvez Tamayo. 
Profesional Especializada Dirección Técnica ante 
Educación 

  

Revisó y 
Aprobó 

Luis Carlos Pimienta Robledo Director Técnico ante el Sector Educación    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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